
(SE ANEXA AL MINISTERIO DE LA GUERRA Y MARINA LA CARTERA DE GRACIA)

Aprobado el 6 de Julio de 1928

Publicado en La Gaceta No. 155 del 12 de Julio de 1928

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,

ACUERDA:

ÚNICO: Anexar al Ministerio de la Guerra y Marina, la Cartera de Gracia que actualmente está anexa al
Ministerio de Fomento y Obras Públicas.

Comuníquese Palacio Nacional.- Managua, 6 de Julio de 1928.- DÍAZ. El Ministro de la Gobernación.- V.
GURDIÁN.
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